Sexto y Séptimo Informes Combinados de México respecto del Cumplimiento de la Convención sobre los Derechos del Niño de Naciones Unidas
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]ANEXO 4
RESUMEN SOBRE LAS CONSULTAS VIRTUALES CON ACTORES SOCIALES Y ACADEMIA 
Introducción
[bookmark: _GoBack]Las organizaciones de la sociedad civil, academia y organismos internacionales han contribuido en el reconocimiento de los derechos de niñas, niños y adolescentes en el país y fueron fundamentales en el proceso de creación de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes (LGDNNA).  
En este sentido, la Comisión para el Seguimiento de las Recomendaciones del Comité de los Derechos del Niño del SIPINNA, resolvió llevar a cabo mecanismos de participación y consulta con el sector social y académico, con la finalidad de tomar en cuenta sus opiniones respecto al estado que guarda el cumplimiento de dichas obligaciones de carácter internacional, incluyendo los retos que aún enfrenta el Estado mexicano para ello.
Dichas consultas se realizaron en julio de 2020, vía remota debido a la pandemia por el virus SARS CoV-2, a partir de la conformación de 4 grupos conformados por sociedad civil[footnoteRef:1], organismos internacionales[footnoteRef:2] y academia[footnoteRef:3], así como por el Consejo Consultivo[footnoteRef:4] y las 8 personas representantes de sociedad civil del SIPINNA[footnoteRef:5], quienes, como fue señalado en el Sexto y Séptimo Informe Combinado de México son personas expertas y reconocidas en la materia. [1:  Las OSC participantes fueron: Fundación Mexicana para la Planeación Familiar, A.C., Instituto para las Mujeres en la Migración, A.C., RADIX Education, ADIVAC, A.C., Instituto Poblano de Derecho Familiar, A.C., Aldeas Infantiles SOS México, El Caracol, A.C., CHILDFUND México, REDIM, Confederación Mexicana de Organizaciones en favor de la Persona con Discapacidad Intelectual (CONFE), COAMEX, Afectividad y Sexualidad, A.C. (GUARDIANES), Asociación de Scouts de México, A.C., Fundación Casa Alianza, I.A.P., Fundación Quinta Carmelita, I.A.P., Tech Palewi, A.C.]  [2:  Los organismos internacionales participantes fueron: OACNUDH, Banco Mundial, OEI, ACNUR, ONU Mujeres, UNICEF y OIM.]  [3:  Las universidades participantes fueron: Universidad Veracruzana, El Colegio de Sonora,  Benemérita Universidad Autónoma de Puebla, Instituto de Investigaciones Antropológicas, UNAM, Universidad Autónoma del Estado de Morelos, Universidad Autónoma de Chiapas y el Instituto de Estudios Superiores de la CDMX, Rosario Castellanos.]  [4:  Las personas que forman parte del Consejo Consultivo del SIPINNA y que participaron fueron: Lic. Laura Alvarado Castellanos, Fundación Pro Niños de la Calle, I.A.P., Angélica García, en representación de Un Kilo de Ayuda, Dra. Mónica González Contró, Ex abogada General de la UNAM, Mariana Pría, Save The Children México, Nashieli Ramírez, Presidenta de la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México y Andrea Márquez, Directora de Agenda de los Derechos de Niñas Niños y Adolescentes.]  [5:  Las ocho personas representantes de sociedad civil participantes fueron: Aránzazu Alonso, Un Kilo de Ayuda, A.C., Isabel Crowely, Fundación Juconi A.C., Juan Martín Pérez García, Red por los Derechos de la Infancia en México (REDIM), Hna. Consuelo Gloria Morales Elizondo, Ciudadanos en Apoyo a los Derechos Humanos A.C., Mtra. Nelia Mercedes Bojórquez Maza, Inclusión Ciudadana, A.C. y el Mtro. David Calderón Martín del Campo, Mexicanos Primero, A.C.] 

Metodología
Las cuatro consultas se realizaron mediante la Plataforma ZOOM, en las que se contó una persona moderadora en cada una de las sesiones. 
Cada espacio de reflexión fue dividido en tres bloques sobre temáticas específicas relacionadas a la Convención y a las recomendaciones. El Bloque 1 abordó las temáticas relacionadas con las Medidas generales de aplicación , principios generales y derechos y libertades civiles. El Bloque 2 las Medidas especiales de protección, Violencia contra las niñas y los niños y Discapacidad, salud básica y bienestar. El Bloque 3: Entorno familiar y modalidades alternativas de cuidados y Educación, esparcimiento y actividades culturales.
El análisis tuvo como punto de partida preguntas generales enviadas previamente a las y los participantes, con la finalidad de detonar la reflexión. Dichas preguntas fueron las siguientes:
· Desde la perspectiva de los diversos actores sociales en materia de derechos de niñas, niños y adolescentes ¿Cuál es el estado que guarda el cumplimiento de las obligaciones del Estado mexicano respecto a la Convención de los Derechos del Niño y de las recomendaciones emitidas por el Comité de los Derechos del Niño en 2015?
· ¿Cómo ha sido la colaboración entre los actores sociales (organizaciones de la sociedad civil, academia, sector privado, etc.) y las instituciones del estado mexicano en la promoción y defensa de los derechos de las niñas, niños y adolescentes?
· A cuatro años de la publicación de las últimas recomendaciones emitidas por el Comité de los Derechos del Niño de Naciones ¿Qué avances se observan respecto a la implementación de la Convención de los Derechos del Niño y de las recomendaciones del Comité de los Derechos del Niño?
· ¿Qué desafíos enfrenta el Estado mexicano para su cumplimiento?

En este sentido, los grupos fueron heterogéneos, toda vez que en todos ellos participaron personas representantes de organizaciones de la sociedad civil, academia, organismos internacionales y en un caso, un organismo autónomo. De esta manera se a continuación se enuncia el número de participantes por cada uno de ellos: 
	Institución
	Número

	Organizaciones de la sociedad civil
	24

	Academia
	9

	Organismos internacionales
	7

	Organismos públicos autónomos
	1

	Total
	41



Resultados
Es así que derivado del análisis de las reflexiones de los cuatro espacios de consulta, se destacan de manera general los avances y retos identificados:
Avances identificados
· Publicación de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes (LGDNNA).
· Creación del Sistema Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes (SIPINNA) y Sistemas de Protección locales y municipales.
· Implementación del Programa Nacional de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes (PRONAPINNA) y los respectivos programas estatales. 
· Reformas a la LGDNNA que prohíben el castigo corporal, la adición de disposiciones en torno al derecho a la alimentación y las medidas especiales de protección a niñas, niños y adolescentes institucionalizados.
· Modificaciones a la Ley General de Salud, relativas al etiquetado frontal de advertencia.
· Eliminación de dispensas y excepciones para el matrimonio infantil y adolescente en todo el país. 
· Reforma en materia educativa de 2019, relativa a la educación inicial e inclusiva.
· Establecimiento de la Comisión de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes Migrantes y Solicitantes de la Condición de Refugiado, cuyo trabajo articulado permitió la reciente creación de la Ruta de Protección Integral de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes en Situación de Migración.
· Implementación de programas de transferencia económica dirigida a NNA con discapacidad.

Desafíos identificados
Legislación y políticas públicas:
· Armonización normativa y legislativa con los códigos civiles, familiares y penales. De manera específica está pendiente la legislación relativa a los diversos grupos que se encuentran en mayor vulnerabilidad. La despenalización del aborto y la prohibición de distintas formas de violencia, como la corporal y la sexual. Pendiente la tipificación del reclutamiento forzado.
· Ratificación del Tercer Protocolo de la Convención sobre los Derechos del Niño de Naciones Unidas.
· Dar continuidad a la iniciativa presentada en 2018 que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes sobre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo Político; y de Migración, con la finalidad de agilizar los trámites para la solicitud de la condición de refugio.
· En materia de adopción, pugnar por el establecimiento de la adopción simple en los distintos códigos estatales y la creación de una Ley General de Adopciones.
· Asignación presupuestal insuficiente para la plena implementación de la LGDNNA y del funcionamiento del SIPINNA, y de manera particular de los sistemas de protección municipales -a los cuales se agrega la falta de voluntad política-, así como a las Procuradurías de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes. Esto de igual manera es aplicable  en materia de salud y cuidado. Poner especial atención al contexto derivado de la pandemia.
· Creación de un sistema nacional de cuidados y una política nacional de protección de NNA contra la violencia.
· Consolidación plena de los SIPINNAS municipales.
· De manera particular brindar una capacitación integral en materia de derechos humanos al personal adscrito a las Procuradurías de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes.
· Pendiente el efectivo cumplimiento de los programas y políticas públicas existentes relacionados con los derechos de este grupo de la población, específicamente los relacionados a la violencia sexual.
· Garantizar el respeto al principio del interés superior de la niñez, en todas sus dimensiones: normativa, cultural y operativa.
· Elaboración de programas y políticas públicas que contemplen de manera específica las diversas necesidades de las distintas infancias y adolescencias; es decir que se atiendan las necesidades particulares de los grupos en situación de mayor vulnerabilidad como las discapacidades en su misma diversidad, las infancias LGBTTIQ, las y los migrantes –englobando el desplazamiento interno forzado y la migración de retorno-, afrodescendientes, etcétera. Dichos programas y políticas públicas deberán contemplar la perspectiva de adolescencia.
· Efectiva aplicación de las reglas de operación de los programas, en especial las relativas a las transferencias económicas.
· Continuidad de los programas implementados en sexenios anteriores como PROSPERA y el relativo a las estancias infantiles.
· Preocupación por el debilitamiento de programas relativos a la primera infancia.
· Contar con indicadores precisos sobre las políticas públicas y los programas.
· Implementación de programas relativos a nutrición infantil y lactancia materna.
· Dar continuidad a los avances sobre el proyecto de la norma oficial mexicana, para el fomento, protección y apoyo a la lactancia materna.
· Incorporación de la figura de familias de acogida.

Datos/estadística:
· Existe un vacío respecto a los datos o cifras que den cuenta de la situación de los derechos de niñas, niños y adolescentes, y de manera particular sobre los centros de asistencia social, así como de la niñez y adolescencia institucionalizada y migrante.
· Existen vacíos e inconsistencias en las cifras relativas a los delitos de desaparición, feminicidio, trata de personas con fines de explotación sexual y homicidios de niñas, niños y adolescentes, entre otros.

Violencia 
· Se encuentra pendiente la tipificación del reclutamiento forzado y la revisión de la estrategia del combate al crimen organizado.
· Crear mecanismos de denuncia accesibles a NNA, tomando en cuenta las diversas condiciones y contextos.
· Implementar una estrategia de combate a la violencia social y la delincuencia integral que contemple el fortalecimiento del tejido social y comunitario, además de revisar la estrategia de combate al crimen organizado, con la finalidad de que sea incorporada la perspectiva niñez y adolescencia. En este mismo sentido, generar una estrategia específica para las violencias en las escuelas.

Grupos en situación de mayor vulnerabilidad:
· Persiste la institucionalización forzada de poblaciones de NNA que viven en situación de calle, lo que se contrapone con su derecho a vivir en familia.
· Persiste la detención administrativa de NNA migrantes y la separación de sus familias.
· Atender a través de programas la detección temprana de las discapacidades. 
· Crear espacios de esparcimiento y recreación para NNA, que sean accesibles para las discapacidades.
· Pendientes relativos al desplazamiento interno forzado.

Educación:
· Implementar modelos educativos incluyentes e interculturales.
· Cobertura universal en los distintos niveles de educación, misma que debe de contemplar los diversos contextos y condiciones, como lo es para el caso de NNA indígena o en situación de pobreza, tomando en cuenta que forman parte de los grupos con mayor rezago.
· Respecto a la educación inicial es necesario aumentar la cobertura de los servicios relativos a la primera infancia, así como diversificarlos a través de la focalización y especialización.
· Pendiente garantizar el acceso a la educación de NNA migrantes.
· Implementación de un programa de educación sexual integral.

Salud:
· Pendiente la universalización del acceso a los servicios de salud, pues se estima que cerca de 5.6 millones de NNA se encuentran sin acceso a la atención médica. En este mismo sentido, garantizar su acceso a NNA migrantes.
· Garantizar de manera universal los esquemas de vacunación.

Registros de nacimiento:
· Redoblar esfuerzos para asegurar el registro universal de nacimientos, lo que implica contemplar a los diversos grupos que se encuentran en situación de mayor vulnerabilidad como lo son las y los migrantes y poblaciones que viven en calle.

Cambio cultural:
· Continúan las visiones adultocentristas y patriarcales en la sociedad, pero también en las prácticas del Estado, lo que merma el pleno ejercicio de los derechos de este grupo de la población.
· El personal encargado de atender y proteger los derechos de niñas, niños y adolescentes carecen de sensibilización, capacitación y formación en materia de derechos humanos, lo que, en casos específicos de violencia, dificulta su derecho al acceso a la justicia.
· Sensibilización de la población en general en torno a la LGDNNA y del SIPINNA.

Participación:
· Implementación de espacios de participación para que NNA sean escuchados y tomados en cuenta, dentro de los diversos sectores.

Vinculación con sociedad civil:
· El Estado debe de reconocer el rol de las organizaciones de la sociedad civil en la atención de NNA víctimas de violaciones derechos humanos. 
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